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"AÑO DEL CENTENARIO DE MACHU PICCHU PARA EL MUNDO"

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO
DE APROBACiÓN AUTOMÁTICA - 2011
SOLICITUD DE REGISTRO N2 14449 (16.12.2011), 14480 (19-12-2011)

CALLE SAN MARTrN N" 260 VICE - SECHURA

E.T. INTERPROVINCIAL TURISTICO 11 ELMANGLAR" S.A.C•
. J\Jl! - O 9 7 -2011-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR

Piura, 2101 e 2011

~ TIPO DE PETICiÓN: REGULAR ( x )
INCREMENTO DE FLOTA ( X )

Que, mediante Solicitud de Registro N° 14449 Y 14480 de fecha 16 y 19 de Diciembre de 2011, en un
total de treinta y cuatro (34) folios la E.T. INTERPROVINCIAL TURISTICO "EL MANGLAR" S.AC ..,
solicita INCREMENTO DE FLOTA con el vehículo de Placa de Rodaje B4N-963, dentro de su
Autorización de Servicio Regular de Personas, que según Resolución Directoral W 0001010-2009-
GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR., de fecha 21 de Julio de 2009, en la ruta Piura Tambogrande y Viceversa
y su última modificatoria con Resultado de Procedimiento de Aprobación Automática N° 069-2011-
GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR, de fecha 24 de Octubre de 2011. Habilitándose diez (10) vehículos.

'V"~,\A'\/$p J- Del análisis al expediente presentado, se aprecia que adjuntan los requisitos exigidos en el
..;;:- ",'\:.,IJI'4, o,':', rocedimiento Administrativo 26, del TUPA Institucional aprobado por Ordenanza Regional W 200-
2i! '(""" ","'2p11/GRP-CR. No presentan Certificados de Inspección Técnica Vehicular de la unidad ofertada a
~~.'if,' ... ~ .. incrementar, en merito al numeral 64.3 del Art.64° del Decreto Supremo W 017-2009-MTC, por tratarse
C-- ~,

,,~:;' \ vehículos nuevos, que no supera los 2 años de antigüedad. Es de apreciarse asimismo por el,.
. Certificado de Fabricación, Montaje y Garantía W 072-201120 de Setiembre de 2011, como del

Certificado de características de fecha 15 de Diciembre de 2011 expedido por SERVICIO AUTOMOTRIZ
JR S.A.C., que el vehículo cuenta con las características que se establece en el numeral 20.3 del Art.20°
del Decreto Supremo W 017-2009-MTC. Situación por el que procede, se autorice el incremento de flota
solicitado.
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.s"'/l~/O;.J- onsiderando, que el presente procedimiento es acreditado como de aprobación automática, y al cumplirl~'R~. I N r ~~.'n los requisitos establecidos en el TUPA Institucional, esta Dirección Regional procede a autorizar el
";~'t o PI :-; lb remento de flota solicitado. Debiéndose actualizar la flota vehicular habilitada: quedando ésta
'''..,:Q 0f'~l' nformada según los siguientes términos:

~/O <fI!~o-. - RUTA PIURA TAMBOGRANDE y VICEVERSA

- ORIGEN PIURA
~~~NS~~ DESTINO TAMBOGRANDE

~~ c:).~CULAOla ll' ~TINERARIO DIRECTOsfi ·fJ~ IDADDE\~ECUENCIAS VEINTE (20) EN CADA EXTREMO DE RUTA
(i~ NCfSIOHE!~ ~~OTA VEHICULAR ONCE(11) OMNIBUS
~: YPERMISOS ~ ,LOTA OPERATIVA DIEZ (10) AOE-954, B1X-954, B1U-960, UD-3680, B1U-963, A2B-763,

~~
A5A-954 A4U-717 B1A-952 y B4N-963.

,u~~ FLOTA RESERVA UNO (1) A4U-741
- HORARIOS DESDE LAS 05.00 HORAS HASTA LAS 20.00 HORAS

VIGENCIA HASTA EL 21 DE JULIO DE 2013
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En conformidad a lo establecido en el Artículo 71° del Decreto Supremo 017-2009-MTC, procede
HABILITAR al conductor propuesto, por el período de 01 año. Su renovación puede ser atendida
previo pago del derecho establecido en el TUPA Institucional

CONDUCTOR LICENCIA DE CONDUCIR

OSCAR ALFREDO GALLARDO LOZADA B03319766 A-III c

La vigencia de la habilitación vehicular, será anual y de renovación automática, una vez cumplida la
obligación de aprobar la ITV, conforme con lo establecido en el numeral 64.3 del Decreto Supremo W

•.o ",tansport. 017-2009-MTC.
~~~~v\rCU/aC'/:r.J-.

~~~ I ,;) '>t%. e conformidad con el Art. 3° de la Resolución Ministerial W 634-2011-MTC/02, publicado el El Diario El
.? ~ I~'l "~2 eruano de fecha 09 de Setiembre de 2011, la vigencia de la Habilitación Vehicular, culmina de acuerdo
~v ~Q :?¡ on el siguiente detalle.
, v 0 o' .
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'~~._- VEHíCULO AÑO DE FABRICA VIGENCIA DE HABiliTACiÓN.

AOE-954 2005 21 DE JULIO 2013
B1X-954 2004 21 DE JULIO 2013
B1U-960 2004 21 DE JULIO 2013
UD-3680 2010 21 DE JULIO 2013
B1U-963 2005 21 DE JULIO 2013
A2B-763 2009 21 DE JULIO 2013
A5A-954 2004 21 DE JULIO 2013
A4U-717 2010 21 DE JULIO 2013
A4U-741 2010 21 DE JULIO 2013
B1A-952 2010 21 DE JULIO 2013
B4N-9963 2011 21 DE JULIO 2013
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